
INFORME DE COMISARIO

Guavaouil, Enero 15 del 2010

A los señores socios de:

INUSCOTT S A

De conformldad con lo dispuesto en el Art 321 de a ley de compañía viBente y en calldad de

cor¡isarlo principal de la Compañía INUSCOTTSA, he examinado e Ba ance Gener¿l ¿ 31 de

Diciembre del 2009 y el estado de Pérdid¿s y Gananci¿s por el año terminado en es¿ fecha

Como parte de miexamen, he verific¿do el cumpl miento, por parte de los adr¡inistr¿dores, de

las normas, Ieg¿les, estatutarias y reglamentarias, así como las resoluciones de la Junta

Genera de Accionistas y de directorio, considero que e ibro ta onario y el libro de acc oneg y

acclonistas son manejados adecuadamente Por otro ado, tanto os comprobantes de respaldo

coano os ibros de contabilidad, son preparados y conservados de conformidad con las

dlsposiciones egales vigentes

No hubo llnritaclones en la colaboración prest¿da por os Adminlstradores de la Cor¡pañra en

re acLón con m revrsrón y otras prLrebas efectuad¿s

Los resultados de la prueba no Tevearon situaciones que, en mi opinión, se consideren

ncumpllr¡ientos por parte de INUSCOTT S A, con las disposiciones mencionadas en el párr¿fo

1, por el año terr.rnado ¿ 31 de Dicler¡bre del 2009.

En base a mi revisi

¿sunto que r¡e hrcle

n y otras prueba zadas, no ha llegado a mi conocim ento ningún

ban ser informados a ustedes,

oN]UÑoZ MONTALVO

Principal
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